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1200000 43679 
 

Bogotá, D.C.  08 MAR. 2016                                        
 
          URGENTE 
 

 
 

ASUNTO: Radicado:  126543/15 
Publicación vacantes madres comunitarias  

 
 

Respetado (a)  Señor (a): 

 
De manera atenta le damos respuesta a su comunicación, mediante la cual consulta si es obligatoria la 
publicación de las vacantes de puestos de las madres comunitarias contratadas, por traslados de 
programas.  
 
Antes de dar trámite a su consulta, es necesario aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica absuelve de 
modo general las consultas con relación a las normas y materias que son competencia de este Ministerio, 
de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011, sin que le sea posible pronunciarse de 
manera particular y concreta por disposición legal. En tal sentido, el artículo 486 del Código Sustantivo 
del Trabajo, subrogado por el artículo 41 del Decreto Ley 2351 de 1965, modificado por el artículo 20 de la 
Ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados para declarar 
derechos individuales, ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces de la 
República. 
 
Frente a su consulta, con el artículo 36 de la Ley 1607 de 2013 y el Decreto 289 de 2014 se formalizó el 
vínculo de las Madres Comunitarias, el cual debe regirse por un contrato de trabajo suscrito con las 
entidades administradoras del Programa Hogares Comunitarios del ICBF, y en virtud del cual gozan de 
todas las prerrogativas contempladas por el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la modalidad 
contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social. 
 
En tal sentido, el artículo 3o del Decreto 289 de 2014 estableció que las  madres comunitarias no son 
servidoras públicas y  sus servicios son prestados directamente a las entidades administradoras del 
Programa de Hogares Comunitarios, las cuales tienen la condición  de único empleado, sin que se pueda 
predicar solidaridad patronal con el ICBF. 
 

http://www.mintrabajo.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1607_2012.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0289_2014.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_sustantivo_trabajo.htm#3
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0289_2014.htm#INICIO
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Por otra parte, el artículo 31 de la  Ley 1636  de 2013, por medio de la cual se creó el mecanismo de 
protección al cesante en Colombia, estableció la obligación de los empleadores de  efectuar el registro de 
vacantes en el Servicio Público de Empleo, así: 
 

“Artículo 31. Del carácter obligatorio del registro de vacantes en el Servicio Público de 
Empleo. Todos los empleadores están obligados a reportar sus vacantes al Servicio Público de 
Empleo de acuerdo a la reglamentación que para la materia expida el Gobierno. 
  
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará las sanciones para los empleadores que no 
reporten sus vacantes al Servicio Público de Empleo”. 

 
El Gobierno Nacional, con el artículo 13 del Decreto 2852 de 2013, reglamentó dicha obligación en los 
siguientes términos: 
 

 “Artículo 13. Del Registro de Vacantes. Para efectos del cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 31 de la Ley 1636 de 2013, los empleadores particulares y los no 
sometidos al régimen del servicio civil, realizarán el registro de sus vacantes en el Servicio Público 
de Empleo a través de cualquier prestador autorizado, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la existencia de las mismas. La información correspondiente será transmitida por el 
prestador en el que se realizó el registro al Sistema de Información del Servicio Público de Empleo. 
El prestador que haya registrado la vacante, será el administrador de la misma y deberá realizar 
las acciones de gestión y colocación de empleo, debiendo consultar, entre las demás opciones que 
tenga disponibles, el registro de oferentes del Sistema de Información del Servicio Público de 
Empleo. 
 
La vacante tendrá un término de vigencia determinado por el empleador al momento de su registro. 
Una vez se agote dicho término, el empleador podrá optar por ampliar el mismo o registrar la 
vacante ante un prestador diferente al inicialmente elegido. Ninguna vacante podrá tenerse como 
activa por un término superior a seis (6) meses. En caso de vencimiento deberá realizarse un 
nuevo registro. 
 
El Ministerio del Trabajo establecerá la información mínima de la vacante a ser reportada al 
prestador, atendiendo criterios de protección de los datos del empleador y de reserva de la 
información específica de la empresa o persona natural que corresponda. 
 
Parágrafo 1°. La postulación para cubrir una vacante podrá realizarse directamente por el 
interesado o por un prestador del Servicio Público de Empleo. La Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo garantizará la posibilidad de postulación en línea directamente por 
el interesado. 
 

http://www.mintrabajo.gov.co/
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Parágrafo 2°. A partir del primero (1°) de julio del año 2014, todos los empleadores registrarán sus 
vacantes en el Sistema de Información del Servicio Público de Empleo. Dicho registro podrá 
efectuarse a través de cualquier prestador, público o privado, del Servicio Público de Empleo. El 
Ministerio del Trabajo establecerá los mecanismos para hacer seguimiento y promover el registro 
de vacantes de los empleadores. 
 
Parágrafo 3°. Se exceptúan de la obligación de registro de vacantes, aquellas que tengan reserva 
o restricciones de orden legal o reglamentario. Adicionalmente, de conformidad con la solicitud 
expresa que haga el empleador, podrán exceptuarse de la publicación aquellas vacantes 
relacionadas con cargos estratégicos, proyectos especiales, posiciones directivas en mercados e 
industrias especializadas y las demás vacantes que por su naturaleza no deban ser públicas, de 
acuerdo con los lineamientos que sobre el particular emita el Ministerio del Trabajo. 
 
Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional reglamentará el reporte de vacantes y su relación con el 
Servicio Público de Empleo para las entidades de la Administración Pública”. 

 
Es decir, los empleadores particulares y los no sometidos al régimen del servicio civil, están obligados a 
reportar sus vacantes al Servicio Público de Empleo. Sin embargo, el parágrafo 3º del artículo 13 del citado 
decreto, dispone que se exceptúan de publicación aquellas vacantes relacionadas con cargos estratégicos, 
proyectos especiales, posiciones directivas en mercados e industrias especializadas y las demás vacantes 
que por su naturaleza no deban ser públicas, cuando haya solicitud expresa del empleador.  
 
En tal sentido, la Resolución 000129 del 03 de marzo de 2015 de la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo, desarrolló  los lineamientos de las excepciones del parágrafo 3º del Decreto  
2852 de 2013, así: 

 
“Artículo 7°. Excepción en la publicación de vacantes. La excepción de publicación procede 
únicamente en los casos previstos en el parágrafo 3º del artículo 13 del Decreto 2852 de 2013 y en 
el artículo 6º de la Resolución 2605 de 2014.  
 
Con base en las citadas disposiciones entiéndase por:  
 
1. Cargos estratégicos: aquellos cargos del nivel directivo y estratégico cuyas funciones tengan 
relación directa con la fijación de los objetivos a largo plazo y con la toma de decisiones que 
impacten transversalmente la empresa.  
 
2. Proyectos especiales: aquellos cargos del nivel directivo y estratégico cuyas funciones tengan 
relación directa con el establecimiento de los objetivos generales de la ejecución de proyectos 
especiales.  
 

http://www.mintrabajo.gov.co/
http://www.noticieroficial.com/entes/ministerios/MINTRABAJOD2852-2013.doc
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3. Posiciones directivas en mercados e industrias especializadas: cargos del nivel directivo de 
industrias como la de hidrocarburos, eléctrica o minera.  
 
4. Vacantes que por su naturaleza no deban ser públicas: cargos cuya publicación represente 
riesgo para la estabilidad del sistema financiero o de la seguridad nacional”.  

 
En ese orden de ideas, la vinculación laboral de las Madres Comunitarias no se encuentra dentro de las 
excepciones de publicación de vacantes.  
 
En consecuencia, el empleador deberá registrar la vacante  de madre comunitaria en el registro de 
vacantes del Servicio Público de Empleo, por la finalización del vínculo laboral de la Madre Comunitaria 
con las entidades administradoras del Programa Hogares Comunitarios, mas no por su traslado de un 
programa a otro; si el traslado implica la continuación del vínculo laboral  con su empleador. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en 
virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, 
constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
 
Atentamente, 
 
 

[ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
ZULLY EDITH AVILA RODRIGUEZ 
Coordinadora Grupo de Atención de Consultas en Materia Laboral 
Oficina Asesora Jurídica 
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